
TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: BRECKON Eleonora Laura - elbreckon@scba.gov.ar
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - LA PLATA
Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P F D C/ SERRANO MICAELA MABEL S/ EJECUCION

PRENDARIA
Número de causa: 890126
Tipo de notificación: AUTO DE SUBASTA
Destinatarios: REGISTROGSUBASTAS@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,

23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR,
20134071126@CMA.NOTIFICACIONES

Fecha notificación: 20/4/2026 22:36:11
Alta o disponibilidad 20/4/2026 22:36:17
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: VALEROS Maria Cecilia. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 20/04/2026

22:36:17
Firmado por: VALEROS Maria Cecilia. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 20/04/2026

22:36:16

"VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P F D C/ SERRANO MICAELA MABEL S/ EJECUCION
PRENDARIA "- Juz. 1.-
LP-50822-2021
 
 
La Plata, de Abril de 2026. ml
AUTOS Y VISTOS: De conformidad con lo manifestado por el martillero interviniente, se dispone:
1) Auto de subasta. En virtud a lo dispuesto por los arts. 558 y siguientes del CPCC -texto según Ley
14.238- y Acordada 3.604/12 de la Suprema Corte de Justicia (cfr. resoluciones 102/14, 1950/15 y 2-
129/15), en función del estado de autos, con citación de los jueces embargantes e inhibientes -en caso
que los hubiere- (arts. 558 y 559, CPCC), decrétase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor
postor del siguiente bien mueble registrable: vehículo DOMINIO AB368IS, MARCA VOLKSWAGEN,
TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO GOL TREND 1.6 MSI, MARCA MOTOR VOLKSWAGEN, N°
MOTOR CFZS30200, MARCA CHASIS VOLKSWAGEN, N° DE CHASIS 9BWAB45U9HP139926, AÑO
2017 a que se refiere el informe de dominio agregado con fecha 2/2/26, por intermedio del martillero
propuesto Mariano M. Espina Rawson.
2) Base de la subasta: De acuerdo con lo previsto por el art. 558 del CPCC y la facultad otorgada por el
art. 3 de la ley 14.238, atendiendo las características del bien y a fin de evitar su venta a un precio vil, se
establece un precio de reserva debajo del cual no se adjudicará el bien, fijándose el mismo en la suma
de $ 1.000.000.
No se admite la compra en comisión.
3) Difusión de la subasta: a) Publicidad edictal: Efectuada por parte del martillero propuesta del día y
hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación, edictos por el
término dos días en el Boletín Judicial, únicamente, atento el valor informado del automotor. Además de
los datos exigidos por las normas citadas, deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta.
b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado
conformidad o que su costo no excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575, in fine, CPCC).
c) Publicidad virtual: Autorizase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la
publicación edictal y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la
subasta), la inclusión en la página WEB de la Suprema Corte, de mayor información relacionada al acto.
4) Honorarios del Martillero: De conformidad con lo previsto por el art. 54, apartado IV de la ley 14.085
los honorarios del auxiliar serán fijados en el 8% del monto producido en la subasta, con más el 10% de
aportes previsionales y a cargo del comprador.
5) Participación en la subasta: Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en
forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales
que corresponda (arts. 6 a 20, Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el
depósito en garantía que se consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3
días hábiles al inicio de la puja cibernética (art. 562 y concs., CPCC, arts. 21 a 24, Ac. 3604/12).



6) Depósito en garantía: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el
Registro de Subastas Judiciales y desee participar, en particular, de la presente subasta, deberá
efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el
dinero en la premencionada cuenta abierta en este expediente que se establece en el 5% del monto de
la base o precio de reserva establecido, que no será gravado por impuesto o tasa alguna. Dicho
porcentaje asciende a la suma de $ 50.000 (arts. 562, 4° párr. y 575, CPCC; 22 y 24, Ac. 3604/12).
El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática, mediante
oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco Provincia, para que se realice la transferencia
correspondiente. Para realizar dicho acto deberá constatarse previamente con las actas respectivas -
acompañadas a posteriori del cese de la puja- del Registro de Subastas Judiciales, los oferentes que se
acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, con más el código de postor y
datos de su cuentas bancarias de los interesados (deberá denunciarse el CBU) y también con informe o
reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el
que identificará (por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos
que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (arts. 585, 2° párr.,
CPCC; 39, Ac. 3604/12).
7) Celebración de la subasta judicial mobiliaria: En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde
el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y alternativas desde la fecha y hora de inicio de la
puja -a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre de la misma deberá estarse a lo
dispuesto en los arts. 557 y 558 del CPCC y arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43 y 48 de la
Ac. 3604/12.
8) Etapas posteriores a la subasta: Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja
virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que de cuenta del resultado del remate, con los
datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo
lapso, deberá rendir cuentas (art. 579, CPCC; art. 36, Ac. 3604/12).
Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas Judiciales
que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que
vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos
códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de
acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del
pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas
en relación al postor remiso (art. 585, CPCC; art. 37, Ac. 3604/12).
8) Impuestos. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al
bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del
comprador (arts. 2573 y 2582 inc. 3, Cód. Civ. y Com.) acto que no podrá superar los seis meses desde
el pago del precio (art. 34 inc. 5, CPCC), Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por
cuenta del comprador.
9) Acta de adjudicación. Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al martillero interviniente -
con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario,
destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación de bien mueble registrable, la que se
fijará una vez determinada la fecha de subasta por parte del martillero y con tiempo suficiente a los fines
de que el adquirente pueda integrar el saldo de precio. Dicha fecha deberá ser incluida sólo en la
publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3 y 38, Ac. 3604/12).
10) Posesión de lo adquirido. En oportunidad de celebrarse la audiencia mencionada supra, de no
mediar planteo nulitivo alguno y previa acreditación del pago total del precio obtenido en la subasta por
parte del comprador y de los honorarios y aportes del martillero, se efectivizará la entrega del bien
adquirido (art. 563, CPCC).
11) Postor remiso. En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta,
éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de
evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las
alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (arts. 585, CPCC; 21 y 40, Ac. 3604/12).
12) Comuníquese la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la
Suprema Corte Provincial (art. 16, anexo único, Ac. 4039). Regístrese. Notifíquese (AC.4039).
 
 

Firmado Digitalmente por
María Cecilia Valeros De Córica

Juez.- (ley 25506 y art. 288 CC y CN)
 
 
 
 
 



 
 

 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: 9YZ5QX8W



Datos del Expediente
Carátula:  VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P F D C/ SERRANO MICAELA MABEL S/ EJECUCION
PRENDARIA
Fecha inicio:  15/09/2021 Nº de Receptoría:  LP - 50822 - 2021 Nº de Expediente:  890126
Estado:  A Despacho - A Registro     
Pasos procesales:
Fecha: 20/02/2026 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior20/02/2026 8:39:03 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO
REFERENCIAS
Observación  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL
BANCO 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  20/2/2026 08:39:03 
Firmado por  CABALIERI Luciano (20295779471) 
Nro. Presentación Electrónica  142686280 
Presentado por  SUC.2050-APERTURA CUENTA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia2050-
aperturas@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos

 
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
 

         Nro. de Cuenta:       2050-  027-0167321/0   (Prop.:  1047745)

 

         Juzgado:                   JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N 1

 

         Denominación:         VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P F D C/ SERRANO
MICAELA MABEL S/ EJECUCION PRENDARIA

 

          CBU:                      0140114727205016732106
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM238&sCodi=1304651&nPosi=31414398&sFile=a&MT=


CABALIERI Luciano (20295779471)

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM238&nidCausa=1304651&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios

Ministerio de Justicia

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio

DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: AB368IS

Procedencia: IMPORTADO NroCertificado: 08-0183333/2017

Fecha Inscripción Inicial: 06/06/2017 Aduana: CAMPANA

Código Automotor: 136 - 577-05

Marca: 136 - VOLKSWAGEN Vto.Imp Temp: --/--/--

Tipo: 05 - SEDAN 5 PUERTAS

Modelo: 577 - GOL TREND 1.6 MSI

Mca Motor: VOLKSWAGEN Nro.Motor: CFZS30200

Mca Chasis: VOLKSWAGEN Nro Chasis: 9BWAB45U9HP139926

Fabricación Año: 2017 Modelo Año: 2017 Fecha de Adquisición: 17/05/2017

País de Fabricación: BRASIL Uso: PRIVADO

País de Procedencia: BRASIL

Carroceria: --- Condicion: ---

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1004 Kg

Número de Titulo: 013295440

Oblea RTO Nro: 9930892 - VTO: 06/06/2019

Regimen de Importación: S - RÉG.LEY 21.932, A.C.E. 14,PROTOC 21

TITULAR

Nombre: SERRANO MICAELA MABEL

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 27-38850505-8 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 38850505   

Fecha Nacimiento:07/05/1995 Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA PLATA Localidad : LA PLATA

Codigo Postal: 1900 Barrio: ----

Calle: 121 BIS E 604 Y 605 Nro: SN Piso: -- Depto: --

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 06/06/2017 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: AFT16261 Fecha de Emisión: 06/06/2017 Fecha de Vencimiento: 06/06/2018

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AFT16571 Fecha de Emisión: 06/06/2017

Nombre: SERRANO , JORGE ORLANDO 

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 24411482   

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AFT16572 Fecha de Emisión: 06/06/2017

Nombre: VERGARA, MIRIAN MABEL 

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 26452816   

Fecha de Impresión: 21/01/2026 11:18:22 a.m. AB368IS    CodRS: 1045   Pagina 1 /3



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
En LA PLATA, al los 21 días del mes de enero de 2026. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1045-LA PLATA N° 03, situado en la
calle AV. 53 E/16 Y 17 Nro: 1066  Piso:  Depto:   .

INHIBIDOS: NO POSEE

PRENDADO

Acreedor Prendario: VOKSWAGEN S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS NroCPD: 

Prenda en Grado: 1 Cuit: 30-56133268-8 Solicitud Tipo 03: 9372972

Calle: MAIPU Nro: 267 Piso: 11 Depto: 

Localidad : C.AUTONOMA DE BS.AS Provincia: C.AUTONOMA DE BS.AS Codigo Postal: 1084

Fecha de Contrato Original: 17/05/2017 Cuotas: 57 Fecha de Inscripcion: 06/06/2017

Fecha de Reinscripción: 13/10/2022 Ajuste: NO Monto: $ 186542,19

Observación: -----

DEUDOR

Tipo de Documento: D.N.I. Documento: 38850505

Cuit: 27-38850505-8

Nombre: SERRANO, MICAELA MABEL

ENDOSO : NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES : NO POSEE

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS : NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR : NO POSEE

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

La presente constancia expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión de la misma.

Fecha de Impresión: 21/01/2026 11:18:22 a.m. AB368IS    CodRS: 1045   Pagina 2 /3



Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1045 - Nro de Tramite: 358914 - Nro Control Web: C63A8A9F11 ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.

Fecha de Impresión: 21/01/2026 11:18:22 a.m. AB368IS    CodRS: 1045   Pagina 3 /3



DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA

Usuarioconectado: ESCUDERO SANTIAGO

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - LA PLATA

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PFD C/ SERRANOEMICA
ERLAUMABBLIAS/

Organismo:

Carátula:
EJECUCION PRENDARIA

Número de causa: 890126

Oficina de Mandamientos y Notificaciones

Tipo de notificación: MANDAMIENTO ELECTRONICO
ABR 2025

Destinatarios: MANDAMIENTOS-LAPLATA@JUSBUENOSAIRES.GOV.A

Fecha Notificación: 1/4/2025 PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ENTRADA
Alta o Disponibilidad: 31/3/2025 11:19:16

Firmado y Notificado VALEROS Maria Cecilia, JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 31/03/2025

por: 11:19:16

VALEROS Maria Cecilia. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firmado por:

LOVAGLIO RIVAS Jorge Agustin. --- Certificado Correcto.

Firma Digital: Verificación de firma digital: Firma válida

M

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

Fecha de recepción en Ofic../

Deleg. o Juzgado de Paz

PODER

JUDICIAL

PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

MANDAMIENTOSello del Órgano

Juzgado/TribunalJuzgado en lo Civil y Comercial N° 1

Calle 13 e/47 y 48 P.B., La Plata (1900)

Departamento

Judicial
La Plata

Tipo de

diligencia SECUESTRO

IVOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO P/ FINES

Carátula delDETER C/ SERRANO MICAELA MABEL S/

expediente Ejecución Prendaria (AB368IS)\ (Expediente

LP50822/2021)

Copias para,
NO

traslado

Oficina
LA PLAT

interviniente

CARÁCTER: (Indicar por SI - NO según corresponda)

URGENTE

Y/O

HABILITACION
NO

YDE

HORA

DIA

TIPO DE DOMICILIO: (Indicar por SI - NO según corresponda)

Escaneado con CamScanner








